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la ciu<lad de- C<~jutepe11ue :i la:,, 11u e v1 ; de 
hi noche del <lia c:uatro de Febrero <.h! mil 
ohocientos ochenta Y u110. Los infraseri

t.os, soeim; fundadores de l C¡sino de C,~jutepe< flle, 
rn,tifieaudo el convenio ¡¡ne celebrnmos ú las oeho 
de b noche del dia :.,;oís de Oetubre de tui] oehoeien
tos ochenta, de nuestra libre y espontíiuea vol1111t,ad 
he111os formarlo lo::. siguientes 

ESTATUTOS. 

CAPiTU LO 1. -

AR'r. l." 

La Sociedad se denomina., Ua8ino 1_/i: C'ojuli:¡w-
1¡11,(\ su objeto es fomentar el espíritu de asueia.eitl~1 
.Y proporcionar ¡Í los socios las distracciones y recreo 
,le una, buena sociedad, entre la¡;; cuales se l'out.arít 
un salon de lectura, provisto de los periódicos na
eionales y extranjeros mas importantes. EsU pro
hibido terminantemente tomar en consideraeion <1-

snntos de eanict.er político <Í religioso. 

AR'f. ~-

El capital S<H·iaJ será, poi' ahor11;. de do,-: mil pe-
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sos dividido eu veinte.:a.ccicw.a~ t:k...- ,.¡.,,~ p,.,,,a).'-\ cada 
nna, djyisibles-p-<.fr-imtad J' enarta parte. 

- - Podrán emitirse mas a.ce-iones, prévio i1cuerdo 
de la .Junta General y cnaudo sea neeel'!ario ensan
char el estableeirniei.1to. 

A_RT. 
•_) . . ,. 

:-;011 .. so,·io.-; f1ff//lorlon'8 · · los que hasta hoy 
hao to1uado una 6 nmK acciones, la mitad 6 la enarta 
part1: de una aeciou, y cu_\'os nombres aparecen ·en 
la lista que ni al fin. 

Los socios fundadorm; que aun no hubiesen aca
ba,do <le enterar sus llamarnientm; y st: negasen :í ello, 
,.;enín horrados de l,t lista, perdiendo la parte pagada 
,í, favor del Casino. 

Ser:tn considerados tambien como '· soeio.,; fi.mcla
dores" los que en lo sucesivo sean admitidos, con a,cuer
do de la Junta Directiva .v aprobaeion de la. Cieneral 

A1:T. -1-." 

Son .. ,\'or·/u.-; l//!1111ror/11s .. los individuo:-; de lo,
Alto,- Poderes de la República; los sociof.: fundado
ref.: de los Casiuos ele San S~lvador y San Miguel: 
y aquellos, ú <¡uiene:-: se a(•t1errh, tal distineion por 
la .T 1111ta Genend. 

Awr. :'i." 

So11 --Sr/l'/11s n11d r;f)l1_1¡1-1tfes · · ac¡ u ello,- (j ue pa
g,t11 me11,-ualme11te lit cantidad de dos neso:-:, v al 
in;;;erihir:-:e, prévio ,t<:uenlo de la Directi\·n, pag·ué:.•u 
nna prima de ci11(;0 pu:;:o:-:. 

A .. wr. <i." 

Son .. 8,wi'()s frr111sr'11J!lf's ·· aquello:-: que, 110 sien
d() vecinos ele Cojutepeque, sean presentados por un 
,.;neio fondador responsable. prévia liC'ell<·ia clt•l Dir11(,-
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tór de- turno, que 110 puede 'concederla sino por ocho 
dias. · 

ART. 7. 

Son ·' SocÜ//, !iimplemerde ur-eioni!-dw, '' ,tquello:-< 
que han comprado "acciones del Casino" ó se les 
ha trasmitido por otro medio legal. 

Las "acciones del Casino de Cojutepeqne," eJJ 
efecto, son trasmisibles y enagenables; pero el sim
ple aceiouista ha de ser persona capaz pam tratar 
y obligarse, y si la representacion se hace por poder 
ha. de ser éste extendido en forma. legal. 

Los simples accionistas ó sus apoderados ó ce
,;iouarios, ó los apoderados ó cesionarios de los su
eios fundadores, no tienen derecho de asistuncia al 
Casino, ,ii pueden tomar parte ó ser individnos de 
la Junta General ó de la Directiva., su derecho se 
limita á, exigir de la Directiva la presentaeion de los 
Libros de cuentas y ií dirigirse en caso de recla.ma
eion contra el Tesorero, ya sea judicial ó l'Xtrajndi
cialmente. 

ART. 8.'' 

Los socios fundadores ó sus representantes, ó 
los simples accionistas ó sus representantes, tienen 
derecho tí los dividendos anuales en proporcion :i 
~ns acc10nes. 

ART. ~L 8 

Tienen derecho de asistir ü. las distracciones {lel 
Casino: 

l.
0 Los socios fundadores _v cont.ribuyente:,,: 

con dos pesos mensuales. 
2." Los socios honorarios. 
=~- º Los socios contribuyentes inscripto~. 
4. º Los simples contribuyentes no inscritoB que 

paguen una mensualidad tarnbien de cuatro pesos. 
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E8tOf; necesitan prévia. licencia de la Directiva y 
preseritacion responsa,ble de nn socio fundador. 

ART. 1 O. 

Se expedirán títulos ó cédt1las á los socio::; fun
dadores, honorarios, simples accionistas y socios 
contribuyente,;.; inscriptos. A los simples contribu
yentes 6 tra,nsenntes bastará la autoriza,cion mencio
tHlrla. 

CAPÍTULO 2." 

l)pJ r(•ginwn <, Hohierno del Ca~ino. 

ART. J l. 

La. sociedad del Casino es presidida y repre
:-;entadn pm 11na .Tnata General .Y una.Junta Direl'
tirn. 

Awr 12. 

( '.omponen la ,J nnta General los socios fundado-

Se reunirá anua,lmeute el día del aniversario de 
la, apertura del Casino, y extraordinariamente cuau
<lo sea convocada por la Directiva. 

Será presidida por la Directiva interinamente 
mientras se procede :í la eleccion de un Presidente 
y dos Secretarios. 
· La mayoría de sus nÚPlll bros es nécesaria para 

·'deela.1'arse Ítu,talada, v deliberar. 
L,a votacion ser'it norninitl, y por escrntiuio i:;e

<~reto en los nombramientos y declarat,orÍitS de haber 
6 no lt1g·ar á la expnlsion d~ alguno de sus mié1u
hros. 

Las facultades de la Junta General son : 
l.'1 Oír y rec:ihir el infonue de la Direeti va, 

Y aprohm; ó desaprobar sus actos. 
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El dia <le su iustalacion, el Director leed, la 

eorrespondiente locucion. En seguida el Secreta
rio haní una relacion de los trabajos y propos1- · 
tos de la Directiva; y por último el Tesorero pre
sentará v leerá una memoria documentada. La 
,Junta n~mbrará una comisiou especial qne :í.bra 
clictámen sobre las cuentas, pro<.:1'Jdiendo ,í. la dis
eusion, en la que se sujetarán e11 lo posibl e al r0glH-
111ento de los Altos Cuerpos delilvmintes. 

2." Nombrar la Directiva del afio e11tra11te Y 
<:0110cer de las excusas <W los miembros de ésta. · 

:t" Conocer y resolver sobre las proposieione:
i,;ometidas por la Directiva, y por las moeiones 'Jllu 
hagan escritas, por lo rnénoR tres de loi,; miembros dv 
la Genera.!. 

4. " Y sobre todos los dernas puntos que d prt,
sente Estatuto le confiere. 

A1t'I'. rn. 
Componen la .Junta Directiv1b: 
Un Director. 
Cuatro Vocales ú celadores de turno. 
Un Tesorero ; y 
Un Secret.a.rio a.rchivern. 

AR'I'. 14. 

Para sei· miembro de la Directiva, se neeeiúta 
l'.er-soeio fundador. 

ART. 15. 

Los nombrados por ht .Junta General para fo 
Directiva, no obstante de tener ó presentar ex:cusaH, 
deben tomar posesion de sns destinos so pena de pa
gar los daños y perjuicios que se irroguen á, ]a Horic'
dad. 
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ART. l ti. 

o 

Corresponde á la Directiva, ademas de las fa
cultades que en otros de l,n artículos del presente 
Estatuto se le confieren. 

l." Velar sobre la observancia de los Regla
mentos, supliendo aquellas disposiciones que siendo 
necesarias. no estén ordenadas de una manera ex
presa. 

2" Hacer los nombramientos de los empleados 
:,mbalterno~ ó 8irvientes, aumentando ó disminuyen
do sus salarios. 

::.e Impedir la entrn,da al Estableeimiento á un 
socio en casos extraordinarios q ne lo hagan indigno 
de concurrir al Casino, debiendo dar c:uenta en la 
próxima reunion de la ,Junta G-e neral. 

4. ' Haeer corte de caja al Tesorero cada trm, 
meses. 

a. Dar IÍ retirar licenciaR ú los s1ie10s contri-
buventes. 

· <i." Designar los Directores de turno. 
í." Forniar un Reglamento interior del Esta

blecimiento para la mayor observancia, de los Esta
tutos. 

8.' Convocar extraordinariamente la .Junta 
General, cuando lo crea. neeesa.rio <Í lo pidan nna ter
cera parte de los soeios. 

La Directiva podrá deliberar con la asistencia 
de la, mayoría 6 de sus mi embros. 

Del l)irector. 

ART. 17. 

Corresponde al Director: 
l." Convocar y presiclir las sesiones ,le la Di-

. rectivn . 
2.t) ¡\utorizar con ~u firn1a todas las resolu

cio1ws o.e In Directiva. 

l lil O"fC~ ;..r, :::,cm:-
DE El SALVA DOR 
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:{." Visi t.a r con frecuencia el Casino, ordenando 

eomo verdadero Jefe, todo lo que :::iea necesario ó que 
hayan descuidado los Directores ele tumo ó Secretario. 

La falta <Í ausencia del Director In snplinfn los 
Yocales por el 1

1)rde11 de su nombramiento. 

CAPÍTULO ~" 
De, los V o<•.ales, Celado1·es ú l)irectores tle turno. 

ART IF 

Los V1wales ademas d, 
,Í las Juntas de la. Directiv~ 
rnanal la ele celar todas las 
ílel Casi110. Sus atribucior 
<tue le señala e1--t.e Bsta.tnto 
to interior. son: 

] ." , , elar por la eje, 

a1,;itir 
·no se
miento 

.s otras 
eglamen-

las reso-

., eumpla.u 
1 uciones de ln Directiva. 

2." Hacer que todos 
con sus/oblig;aciónes. 

~~-" R;~convenir en privado ií cualq nier socio 
que cometa la. menor infraccion c1el Esta.tnto ó Regla
mento interior. 

4." Dar las papeletas de entrada ií los socios 
r.nwse1111 tes. 

:3." Ocurrir ií la autoridad para retirar del Esta
blecimiento iÍ. los intrusos <Í 11 los socios que se nega
,-;en ií enmendar sns faltas <lespneE- de reconvenidm; 
umigablemente. 

fi." Dar cuenta al Director de las faltas que ob
,,;erve ó corrija para q ne <fate lo haga con ]a Directiva 
,-;Í mereciesen alguna considerac_ion. 

7.ª El Celador que no pudiese ejercer sn turno 
,-emanal deberá ponerlo en conocimiento del Direc
tor para. qne se llnme al siguiente en círden al nom
bramiento, en cuyo caso, permutanín el tiempo entre 
Jqs CPL1<lore,.; segun convenga :Í sus necesidades. 

2 
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Del Secretado . 

. \wr. l!l. 

l' I I l 1 ' • 1 1 · 1 1 . '.sta11 a cargo < P, ::-;eeretano n,-: 1 >ro:-; 1 <· acta,-: 
de la ,Junta üc11ernl r de In Diredi,· ,1. que redact.,u·,í 
y :·mmetent ,Í b aprcil°Jacion ele ]a,-: .l unta:-; r<·spectiva
rr1rmt.e, ,llltoriziíndnlas e11 1111io11 del Din\ctor. 

El salo11 1Í µ:alJi11cte de letturn e:-;tal'iÍ iÍ cargo e:-;
pceiallllc11te del Secretario. :-;iL•nrlo res1><>11sabh: de la 
eonservnei011 (lp los libro:-;, p1:\ri<'>dico:-; y <1ernw-; obje· 
tos del 11rcliiYo: de sue rte q11e :-;11 n:-;istenci11 ni CasÍll(l 
:-;cnÍ de to(la:-; las nodH~'"'- En CHH> 11c inipedimento 
1(• reemplnznní (•1 ''<H·al <', Celador dt• turno. 

CAPÍTULO .~>-. 
nel Tesorero . 

. \HT. :W. 

Corre:;ponden al Tesorero: 
.l º Llevar en la forma dehi<ln los lihros de la 

8ociedad . 
2º Llw.-,tr uu libro anxiliar cí registro de socio:--. 

Cortar sn cnenta al fin ele afí'll v balanceiu-la • )p ., 
<·ada. tre:-: meses. 

-iº Viµ:ilar e:special111ente las eohranzai,; de lo:
lla111crnli1!11 tns. y hacer (l ne los empleados subalterno!'. 
cobradore:-; le den cne11ta detallada, y si es posible, 
1locumentada. para lo eual arbit.rani cu union del 
Director los n1edios mas füciles y seguro:,;. 

:/ Representar al Casino en las demandas y re
clamaciones por cuenfas de ingresos y egresos. 

6º Pagar los recibos ó facturas de gastos con el 
V " H'' del Celador de turno y "Dése" del Director. 
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CAPÍTULO 6''. 

ART. 21. 

Solamente son permitido:'-! en el Casino los jue
gos autorizados por las leyes ele policía, prohibién
dose todo juego <le azar que son aquellos en que pre
valece 1ínicamente la suerte ; dándose prefereneia tí 
tos juegos de ejercicio como billar ó pelota, ó de cál
culo corno <\iedrez, damas, &. 

ART. 22. 

Lus bauquetet-i ó bailes con que el Casino tenga 
que celebrar algun gran acontecimiento ú obsequiar 
,dgnu ptlrsonaje, serán decididüs por la Directiva y 
por co11tribucio11 extra.ordinaria de loR socioR. 

A1tT. 2:1. 

Se prohibe en lo ab:;;oluto prestar, alquilar ó ce
der ele cualesquier modo el Edificio del Casino para 
reuniones fuera de Ru objeto y qne no redunden en 
sn beneficio. · 

Se prohibe, en todo easo, el préstamo de mue
bles ú otros objetos pertenecientes al Casino. 

Se prohibe la, extraccion de Libros ó papeles 
rlel gabinete do lectura. 

La infraccion de estas prohibiciones será pena
da por la ,Junta General ó la Directiva con una mu]~ 
ta de diez á cincuenta pesos, con daños y perjuicios 
si ' fuere un socio el contraventor, y si fuere un parti
cular se denunciará corno hurto ante la autoridad 
respeetin1. 
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CAPiJ>ULO 7". 

n (' J a s ~ l' V i (1 u Ill b .. p • 

ART. :H. 

Halfrá un Mayordomo ó jefe de la servidumbre 
eneargado del aseo del estahlecirni t,nto y de servir 
ii los socios entre el establecimiento. 

El número de criados Io deterwinaní In Direc
tiva á mocion de] Celador de turno. 

La, Directiva contrataní al :Mayordomo y c:ria
dos. 

Es prohibido cw:1k1uiera otrn remuner.:wio11 pe
euuiaria ~í lm; sirvienteH por sus servicios. 

El socio 1p1e lo hieiere serú reconvenido y el ~ir
viente qm, la recibiere será expulsado. 

A1tT. :!5. 

Podrá penuitirse una vinotería, cate ó restau
n1nt en el interior del Casino y para el servicio ex
dusi vo de los socios ; pero se necesita una autoriza
cion de la Directiva, que la dará prévia contrata es
pecial ; ó por cuenta del Casino, cuando convenga y 
loR fondos lo permitan. 

Oii-lJ)osit·ionelól generales . 

. \ l{T. :H;. 

La contribucioll 111e11sual es anticipada r fo1·r.c:,¡,.a,, 
::;e asista ó no al Casino. 

Aquel qne ~, • resi:--ta iÍ, pagar su contribuciou, t:ie• 
ní. reconvenido amigablemente por primera. vez. Si 
aun 110 lo hiciere se le' <~xígir:í el doble, y si se ohstiun.· 



-13-
re en no pagar, la Directiva dani.c11e"nta ,Í la .Junta 
General quien podní imporn~r la pena de perder la 
cuarta pnTte. mitad,', el to<ln <le su action y beneficios. 

Los salones del Casino se a hrinin v cerrarán iÍ 
las horas y_nc fij e la Directiva en el Reglam~nto inte
rior. y nadie permaneced en ellos 11i iintes ni despues, 
PXccpto los cri¡:ulos de la DircctiYn ~- los sin·ientes. 

AHT. :rn. 
Todos los objetos pertenecientes al Casino, son de 

la uxclu:-:iva propiedad ele los socio:-: f1111dadores y ac
cionistas. Cuando sea indi:-;pensable su reaJizacion se 
valuaní11 por peritos y su pr0<lndo ing-resad al fon
(lo eom1u1 <liYisihh•. 

AnT. :rn. 
Los derecho:-; y ohlig-aeio11es ntrilJ11i<los tí la Di

reetiva so11 indclcgahlc:c:. 
Si alguno <le sus miembros dejase de cumplir sus 

obligaeiones sin excusa legítima ademas de pagar los 
,1aiíos y pe1:j11ieios como qn<~da dicho. scni expelido 
(lcl Casino y 1wnler.( sus a<.:cio11cs .í h<meficio del fon-
110 GOfllllll. Estas penas se a,plicar,(11 por ]a, .Junta. Ge
neral o_n:ndo n'rl,almcnte al i11<liciaclo. 

A1n. :rn. 
La l:ml,riagllez. hts ofensas lk palabra t', acci.on 

1:11 el i11 tcrior dd C'.i1sino senÍ:ll rc1irimidas por el Di
rector (le tnrno. Ln conrlneta Yicimla y pública, por 
ados i11111orales <', criminales <le un socio focra del cs
tableci111ic11to. unní lugar :Í qw· la Direetfra, préYia 
infon11acioll, prohiba :-:u cntra<h al Casino al in<licia-
110. {faJHlo eue11ta :Í. la .l1111tn Ge11eral para que ésta 
,tcn cnk :-:11 cxp11lsinn. re.-:titu_n'.1Hloh.- si es necesario 
-:u ,1t·1·io11 , . lH'll l) ticios. 
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_\wr. :n . 
Los pe1juicius irrng,1dos eu el 11wbiliario del Ca 

:-;inu por alguno de los asistentes. sedn avaluaclo1:- y 
cnbiertus imnediata111c11te por el co11traveutor.- En 
caso de resistencia. H! le ini'pecliní la (! 11trada al esta
blecimie nto mientra .. -; 1w cllbrn su e1w11ta. ln r¡nc csta
nf colocacla <!n la. tnl,la d( • aYÍ;c;(b. 

En t.oda clase ck jncgo:-; en que .se cruce iuteres 
de din ero no poclní. Pxcerler el envite de do:-; reales. 

La i1dhtccirn1 (laní motivo suficie nte para qne el 
<'()lador ns(• (l<· .--ns fücnltnrks de reconn'11cion (Í rf'tiro. 

Las euentas iw,olutas de los simples euntribu
yeutes ó <le los trauscunteiS, seríÍ,11 de eargo de lo;,; 
socios que loi':\ huhiese 11 presentado. 

:En el hecho de inscribirse u11 nuevo Socio en el 
Casino, los presentes Estatutos son obligatorios .Y 
constituyen 1í sus miembros en la obligacion de cmn
p]irlos. 

- __ _ ____...,. _ • - .... • - - • h • O 

En euusecueiwia, y cumpliendo con el artículo 
l :l de los anteriores Estatutos, constituidos en Junta 
General se procedió ~í Ja eleccion de un Presidente y 
dos Secretarios y resnltaron electos para Presidente 
Don Margarito Gouzalez, para primer Secretario el 
Licenciado Don Máximo Amaya y para segundo 
Secretario el Escribano público Don Lázaro Mena; 
y habiendo declarado que la Junta General quedaba 
solemnemente instalada y con lugar á deliberar, se 
resolvió <ptc ::;e señaln.ha el Domingo próximo seis de 



-,---, l:> -

los corrientes para la, a.pertu·rá del Casino solemni-
l l 

. . , , l 
zándose con un )anque.~e a . que se m v1tan::i. a rns 
personas notables de esta, Grudad; costeándose todo 
por contribucion extrnordinaria, que en el acto fué 
cubierta. - Se procedió en escrutinio secreto al nom
bramiento ele la Directiva y resultaron electos. 

Director Don Emigd'io Castro. 
pr Vocal ,, Margarita Gonzalez. 
"li' id. ,, Enrique Masferrer. 
;{" id. Lic. ,, Máximo Amaya. 
-i" id. Dr. ,, Camilo Escobar. 
'fesorero ,, Guadalupe Bustarnaute. 

Secretario Lic. ,, Fernand<', :M::~jía. 

'.l'od~s tirmarno:- para qne consté- y se publique 
v se mq,nrna. 

. Emigdio Castro. 
Margarito Gonzalez. 
Enrique Masferrer. ~ 
Múximo Ama va. 
Camilo Escob;r. 
Guadalupe Bustamante. 
FernanJo Mejía. 
Buenaventura N uila, (hijo.) 
Lázaro Mena. 
Apolonio Palma. 
Narciso Diaz . 

. Francisco Búlnes. 
Vicente Orellana. 
Santiago Chico. 
Estéban Herrera . 
. José Diaz . 
. J esus Aré val o. 
Horac-io Villavicencio. 
Alberto Mineros. 
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" 
" 
·" 
" ,,. 
" 
" 
" 
" ,, 

" 
" 
" 
" Pro. 
" 
" 
" 
" Pro. ,. 

" 

Emigdio Castro ..... 
Margarito Gonzalez .. 
Enriqul Jlt;ferrer . ... 
Máximo ;,Anitiya .. 
Carnilq Escobar .. · .... 
Guada1upe Bustamante 
Fernándo M~ía .. .... 
Buenaventura N nila, !1. 
Lázar"6 M$0. . . ~~-. ... . 
Apolwiio r~lma .. 
N arc1so Diaz ..... 
.José 

., 
1'iaz "' 

Franeis~. Húlnes. 
H. Villaviceucio. ... 
Vicente Orellana. 
Santid!~ • Ohico ... 
Estéban Herrera .. 
Jesus A1·éva.lo. 
José María Ma.rtinez. 
Alberto 

il!/~· ~,,u 

Mineros. -. 

2 é\ ,. ·r -;,oo .. ·.. .- ..,; _ . 
2 . ..... . 

" 
200 . 

" 
100. 

l 
i ,, 100. 

l 
" 

LOO. 
l •• ,, 100. 

. ,ti. 
" 

100 . 
1 ~ ... 100. 
1 -~· t. " 

1.00. " 
1 "" -·~, 100. .. .... 1 °'-'" " 

LOO. 
t: " roº l OO. .· " 1 

" 
LOO. 

·-- ,, 100. 
1· . . 

25. t . ,, 
l 25. T·· . . ~' 
l. 25 . . j. '~ J_ 20 .. 1- ,, 
J 25. 4 ,, 
l 25. T " 
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